
Número 118. Jueves 19 de Mayo Año de 1870, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarseen IOSBOLETIKSS OFICIALES se han de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I P D B L I G A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DR SUSCEICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al m e S ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

a n n ~ S ? a ' t e n»a3criciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo número 27, t ienda.-Fuera de esta capital, directa-
S?««! ? 0 r m . 0 £ C a r t a a l E d i t o r ' c o n iñelwion del importe del tiempo del abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Begente dol Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes, vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los individuos que 
habiendo pertenecido á la Milicia Nacio
nal do 1820 á 1823 se consideren con de
recho para optar á los años do abono que 
se concedieron por la ley do 23 de mayo 
de 1856 present i rán sus solicitudes en el 
Ministerio de la Gobernación en el t é rmi 
no improrogable de dos meses, que e m 
pezarán á contarse desde el día en que se 
publique esta ley, acompañando los d i 
plomas que recibiesen por aquel servicio 
y coautos documentos sean necesarios 
para justificar plenamente el derecho que 
les asiste. 

Art. 2." Al presentar las instancias 
en reclamación de dicha gracia, deberán 
asimismo justificar las causas que les i m 
pidieron hacer sus reclamaciones en t i em
po oportuno. 

Art. 3.° E l plazo que se.fija en el o r -
tículo 1.° será perentorio, y en lo sucesi
vo so tendrán por desestimadas cuantas 
instancias se presenten solicitando el 
abono de años de servicio por este mo
tivo. 

De acaerdo de las Cortos Cons t i tuyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como l e y . 

Palacio de las Cortes 26 de abril de 
1S70.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pres idente, 
—Manuel de Llano y Pérs i v Diputado S e -
cretario.—Julian Sánchez Ruano, D i p u 
tado Secretario.—Francisco Javier Oar-
ratalá, Diputado Secretario. — Mariano 
Rías, Diputado Secretario. 

Por t a n t o : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demá3 A u 
toridades, así civiles como mili tares y 
^lesiásúcas de cualquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan gua rda r , 
cQmpl¡r y ejecutar en todas sus par tes . 

Madrid 13 de mayo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la Gober-
aacion, Nicolás María Rivero. 

D E C R E T O S . 

E n cumplimiento de la ley sancionada 
por las Cortes Constituyentes en 9 de di
ciembre próximo pasado disponiendo, que 
se proceda á cubrir las vacantes de D i 
putados quo resulten y puedan resultar 
durante las actuales Cortes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en a\ 
artículo 19 del decreto do 9 de noviem
bre de 186S sobre ejercicio del sufragio 
universal; teniendo presento lo que d e 
terminan los artículos 20, 21 , 109 y 115 
del mismo, y habiendo desaparecido las 
circunstancias extraordinarias en que se 
encontraba la provincia de Barceloua, en 
atención á las cuale3 se suspendió", la elec -
cion parcial de un Diputado á Cortes por 
la circunscripción de Vich, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se convoca de nuovo á 

los colegios electorales do la c i rcunscr ip
ción de Vich para que procedan á la e l e c 
ción parcial de un Diputado á Cortea. 

Art. 2.° La elecciou dará principio el 
dia 2 de junio próximo, y continuará en 
los tres siguientes. Elsaguudo escrutinio 
se verificará el dia 8, y el tercero ó g e 
neral el 16 del mismo mes. 

Dado en Madrid á 12 dé mayo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Xicolás María Rivero. 

En cumplimiento de la ley sancionada 
por las Cortes Constituyentes en 9 de 
diciembre próximo pasado disponiendo 
que se proceda á cubrir las vacantes de 
Diputados que resulten y puedan r e su l 
tar durante las actuales Cortes, aun c u a n 
do no se hallen en el caso prevenido en 
el art . 19 del decreto de 9 de noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio un i 
versal; y teniendo presente lo que deter
minan I O B artículos 20, 21 , 109 y 115 del 
mismo; como Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.' Se convoca á los colegios 

electorales de la circunscripción do A l 
bacete para que procedan á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes. 

Art . 2.° La elección dará principio el 
dia 2 de junio próximo, y cont inuará en 
los tres siguientes. El segundo e sc ru t i 
nio se verificará el dia 8, y el tercero ó* 
general el 16 del mismo mes . 

Dado en Madrid á 6 de mayo do 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro do la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Sección 3. a—Establecimientos penales. 

S. A. el Regente del Reino se ha servi
do prorogar hasta el 31 del corriente mes 
el plazo señalado en la coudicion 8 . a del 
programa inserto en la Gaceta de 1.° de 
abril último para la presentación de un 
proyecto de cárcel de Audiencia en Ma
drid y establecimiento correccional, c u 
yos proyectos deberán presentarse en la 
Sección de Establecimientos penales de 
este Ministerio antes de las cinco de la 
terde del espresado dia, quedando defini-v 
t ivameute cerrada la admisión á la hora 
señalada. 

Madrid 5 de mayo de 1870.—Rivero. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 17 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi
nistrativo que ante Nos pende por recur 
so do apelación entre don Enrique A c -
cino y Elliot, representado por el Licen
ciado don Cirilo Alvarez, apelante, y la 
Administración del Estado, y en su nom
bre el Ministerio público, apelado, y don 
Joan José Olaya como coadyuvante, y 
en su representación el Doctor don F r a n 
cisco de Paula de Lobo, sobre que se r e 
voque la sentencia del Consejo provincial 
de Jaén, que declaró caducada la conce
sión de la mina Santa María primera y 
segunda: 

Resultando que don Juan Olaya en 11 
de mayo de 1866 solicitó el registro de 
dos pertenencias de mina con el título de 
San Isidro primero y segundosituadas 
en la dehesa de Siles, término de Linares, 
paraje nombrado Mesa dcBascanbarrena, 
acompañando licencia del dueño de esta 
y certificación del amojonamiento: que 
admitida la solicitud en 19 del mismo, y 
hechas las publicaciones que la ley d e t e r 
mina, en vista de no haber oposición p i 
dió en 26 de julio que fuese reconocida 
por el Ingeniero y se practicase la demar 
cación: que antes de tener logar esta, en 
3 de noviembre del año espresado, m a n i 
festó en nuevo escrito que el terreno c o m 
prendido en dicha mina era el mismo que 
se habia concedido á don Enrique Accino 
con la denominación do Santa Maria 
primera y segunda\ y que hallándose des 
poblada y abandonada se declarara su 
caducidad: 

Resultando que dada vista á este de la 
anterior instancia, se opuso á tal decla
ración porque no habia faltado á la ley, 

porque la mina Santz Marta se h illab 
poblada con esceso y por otras c i rcuns
tancias, sobre la que ofreció información, 
que le fué admitida; y practicada, cinco 
testigos declararon en 22 de noviembre 
do 1666 que era oierto que le pertenecía 
la mina Santa Maria primera y segunda: 
que e s t a y la lindante Santa Teresa pri
mera y segunda formaban parte de la e m 
presa de beneficio de minerales con cinco 
fábricas do fundición de escoriales, que 
tenían su centro y dirección en Linares: 
que todo el año de 1865 y lo que iba c o r 
rido de 1866 tenia contratada dicha mina 
con don Alejandro Campan para que la 
laborease, con la precisa obligación do 
tenerla constantemente poblada al menos 
con 10 hombres, como lo habia cumplido: 
que por dicho contratista se habia rec la 
mado la construcción de un malacate por 
la mucha profundidad de las labores y no 
poder estraer la tierra y agotar el a g u a , 
el cual solo faltaba colocarle, y que antes 
de dicho contrato hubiera otros t r aba ja 
dores que tenían varias labores hechas; y 
al presentarla, -en instancia del 23 del 
mismo noviembre manifiesta que en 5 de 
febrero de 1864 se le espidió título de 
propiedad de la referida mina Santa Ma
rta, de la cual se le dio posesión en 5 de 
abril siguiente, habiendo satisfecho el 
derecho de superficie de estas y otras p e r 
tenencias, según acreditaría con la car ta 
de pago si necesario fuese; y solicitó quo 
se desestimase la pretensión de Olaya , 
dejándole en la posesión de la mina San
ta Maria: 

Resultando que dadas por este dos i n 
formaciones, acreditó en una con cinco 
testigos que hacia mas de ocho meses que 
no se ejecutaban trabajos ni labores de 
ninguna especie en los pozos antiguos que 
comprendía su registro, en el que hub ie 
ra una concesión con el nombre de San
ta Marta] y por otra declararon seis t e s 
tigos, de los cuales cinco manifiestan qne 
en la mina San Isidro peimero y segundo 
no se habian practicado trabajos a lgunos 
en los 10 meses, desde 1.° de febrero efe 
1866 hasta 12 de enero de 1867: 

Resultando que comunicado el espe
diente al Ingeniero en 25 de mayo, i n 
formó que del examen de las labores, 
dol aspecto de los terrenos y bocas de p o 
zos y del quo presenta la roca en el in t e 
rior do las escavaciones se deduce que en 
la mina Santa Maria no se ha cumplido 
en cuanto á su pueble con las prescripcio
nes del ar t . 50 de la ley: que pasado de 
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nuevo á informe de dicho Ingeniero, á 
propuesta del Consejo provincial, el 12 
de octubro le evacuó diciendo qae del 
g ran número de escavaciones que se h a 
bían hecho solo eran viables, aunque con 
riesgo, los números 7 y 8, y que las d e 
más labores estaban en cierto estado de 
abandono, sin quo del libro de visita r e 
sultase nada referente á dicha mina, la 
cual en su concepto había incurrido en 
causa de caducidad, debiendo calificarse 
de codiciosos sus trabajos; y en vista de 
todo, el Gobernador, do acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial en 
12 de noviembre de 1867, declaró la c a 
ducidad de la concesión de la mina San
ta María, que habia sido otorgada á don 
Enrique Accino: 

Resultando que hecha saber á este la 
espresada resolución, dedujo demanda en 
13 de diciembre siguiente ante dicho 
Consejo solicitando que se dejase sin efec
to el anterior decreto, y se declarase s u b 
sistente la concesión de la mina Santi 
Ataría, y se decretara en su consecuencia 
la cancelación del espediente de la de 
San isidro primero y segundo, fundándo
se en que su referida mina no habia incur
rido en causa de caducidad, y que por el 
resultado general del espediente lo más 
habia una falta penable con arreglo al 
artículo 49 de Va ley de minas: 

Resultando que declarada procedente 
la via contenciosa, don Juan José" Olaya 
contestando, pidió que se desestimase la 
anterior demanda como destituida de t o 
do fundamento legal , y se declarase sub
sistente y en toda su fuerza y valor el 
decreto del Gobernador para que s iguie
se su curso el espediente de registro que 
habia promovido, fundándose en que Ac
cino no so habia opuesto al registro de la 
mina San Isidro primero y segundo den
tro del plazo que desigua el ar t . 24 de la 
ley de 6 de julio de 1859, por lo que r e 
nunció al derecho que le correspondía en 
la mina Santa María, según lo dispuesto 
en el art 62 de dicha ley, quedando por 
esto comprendido en el caso 5.°del a r t ícu
lo 65 de la misma: que según la informa
ción de testigos que habia suministrado 
y el imforme del Ingeniero, la referida 
mina Santa María no tenia la labor que 
exige el artículo 50 de la ley: que a lgu
nas de estas labores fueron calificadas 
por el espresado Ingeniero de codiciosas, 
conforme al ar t . 66 del reglamento: que 
D O presentando Accino el libro de visita 
de la referida mina quo debía tener s e 
gún el artículo 67 del citado reglamento, 
y siendo tachables los testigos de su i n 
formación, no justificó la labor legal: que 
por lo espuesto se deduce la justicia de 
la declaración de la mina Santa María 
como comprendida en los casos 4.° y 5.° 
de dicho ar t . 65 de la ley; y que no h a 
biendo acompañado Accino á la demanda 
los títulos en que fonda su derecho, para 
lo cual no es bastante la implícita acep
tación del espediente, según lo prescribe 
el ar t . 22 del reglamento de 1.° de oc tu
bre de 1845, su demanda no podía preva
lecer ni ser atendida: 

Resultando que conferido 
representante de la Administración, soli
citó que se absolviese á esta de dicha d e 
manda y se confirmase la providencia-gu
bernat iva, cuya revocación se interesaba, 
apoyándose en las disposiciones ci tadas. 

Resultando que después de corridos los 
t rámites do réplica y duplica con las mis
mas pretensiones y fundamentos, se r e 
cibieron los autos á prueba, que en su 
termino prestó el actor con cuatro tes t i 
gos, entro ellos don Manuel Rodríguez 
López, declarando tres que desde el mes 

de febrero al do noviembre de 1866 la 
miua Santa María habia mantenido los 

traslado al 

trabajos de la labor legal, estendiendo y 
reduciendo el número Ao operarios con 
algunas cortas Suspensiones, motivadas 
por las lluvias: que en dicha época se 
construyó y preparó un malacate para 
facilitar las labórete; y c|oe durante dicho 
periodo los minerales que habia produci
do se habían vendido á don Manuel Ro
dríguez y á don José* Mariano Velasco: 

Resultando que el coadyuvaute p re 
sentó también 12 testigos, quienes m a 
nifiestan que en el mismo terreno quo 
ocupa la mina Santa María referida t e 
nia registrada la de San Isidro primero y 
segundo: que si bien era cierto quo aquel 
habia hecho algunos trabajos en el ter
reno designado como pertenencias de la 
Santa María, después habia abandonado 
sus labores, sin que tuviera trabajadores, 
ni extranjera mineral, ni hiciera obra 
alguna en los pozos desde febrero á no-
viembro de 1800: que en mayo rio 1867 
hábia intentado el actor hacer algunos 
trabajos que al poco tiempo suspendió, 
sin dada por orden del Ingeniero,como 
fraudulentos: que por virtud del registro 
San Isidro, Olaya habilitó la labor legal 
en los terrenos de que se t rata desde el 
19 de mayo hasta el 26 de julio de 1866, 
abriendo un caño de desagüe y algu'no s 

pozos superficiales; y por últ imo, decla
rando don Josa Mariano Velasco á instan
cia de esta parte, aseguró que no habia 
comprado mineral alguno en todo el año 
de 1866 procedente de la mina Santa Ma
ría primera y segunda, regis t radas por 
Accino: 

Resultando que unidas las pruebas á 
(os autos, el Consejo provincial, previa 
vista y con citación de las partes, en 31 
de julio de 186S dictó sentencia por la 
cual, fijando los hechos y fundamentos 
de derecho que juzgó procedentes, y en 
vista de los artículos-24,62, 65 y casos s i 
guientes de la ley de minas, confirmó el 
decreto del Gobernador de 1867, por el 
que se declaró la caducidad ó abandono 
de la mina Santa María, declarando por 
lo tanto subsistente en toda su fuerza y 
valor aquella disposición: 

Resultando que remitidos los autos á 
este Supremo Tribunal en virtud del r e 
corso de nulidad y apelación que de la 
anterior sentencia interpuso don Enrique 
Accino y Elliot, el Licenciado don Cirilo 
Alvarez, en su nombre y representación, 
mejorando únicamente el de apelación y 
alegando agravios, solicitó que la Sala se 
sirviese revocar el citado fallo del Conse
jo provincial de Jaén, declarando en su 
consecuencia subsistente la concesión de 
la mina Santa María en los términos que 
aquel la obtuvo, mandando al mismo 
tiempo que se cancelase el espediente de 
registro de la de San Isidro, promovido 
por Olaya, fundándose en que no eran 
aplicables á la cuestión, que se trata de 
resolver ios artículos 23, 24, 62 ni 65 de 
la ley de minas; en que no procedía la 
declaración do caducidad porque no h a 
bia faltado al pueble de la mina: que pa
ra demostrar la renuncia ó abandono v o 
luntario no bastaban probabilidades ó i n 
ducciones, sino que era preciso quo cons
tase de una manera que no pudiera caber 
la mas mínima duda según la ju r i spru
dencia establecida en los reales decretos-
sentencias de 28 de febrero y 4 de julio 
de 1861, sicrwlo presunciones casi indes
tructibles de lo contrario el pago del d e 
recho de superficie correspondiente y la 
inversión de capitales en el laboreo de 
las minas: que los informes del Ingeniero 
eran contradictorios bajo el aspecto legal 

y no señalaban las infracciones necesa
rias para la caducidad; y que cuando 
más podrían aplioarse á esta cuestión el 
artículo 49 y caso 2.° del 65 de la ley de 
minas. 

Resultando que el Ministerio público 
pidió la confirmación de la sentencia 
apelada, fundándose, después de hacer 
mérito de las^pruébasdo primera ins tan
cia, en quo estaba demostrado según d e 
recho que el apelante habia desatendido 
el pueble de la mina Santa María por 
ocho meses, lo cual bastaba para decla
rar la ''Caducidad, y quo se anulase la 

con concesión otorgada anteriormente 
arreglo á las disposiciones citadas de la 
ley de minas: 

Resultando que el Dr. don Francisco de 
Paula Lobo, en representación de don 
Juan José Olaya, como coadyuvante, 'pi
dió asimismo la confirmación de la sen
tencia apelada; y haciéndose igualmente 
cargo de las praebas testitícal y pericial 
como de las disposiciones a'pblicables á lá 
cuestión, dedujo que resultaba justificado 
el abandono do la mina por falta de pue
ble, y que estuvo en su lugar la declara
ción de caducidad hecha por el Goberna
dor y confirmada por el Consejo provin
cial: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
José Ignacio Vieites: 

Considerando que, en virtud de lo dis
puesto en el ar t . 50 Je la ley de 0 de j u 
lio do 1859, los dueños de minas deben 
establecer en ellas laboresformalesquepor 
lo menos han de sostener 183 días al año, 
y para que se consideren pobladas ó en 
actividad h a n de tener cuatro operarios 
por razón de cada pertenencia durante 
a mitad del año, caducando y perdién

dose Su propiedad por abandono si no se 
guardan las reglas ¿ revenidas en el c i ta
do artículo y en los 51, 52 y 53, confor
me á lo que se 'determina en el núm. 4.° 
del 65 de la misma l e v 

Considerando que apreciadas según las 
reglas do la sana crítica las declaracio
nes de los testigos examinados á instan
cia de las partes directamente interesa
das en esta cuestión, resulta probado el 
abandono de la mina Santa María pri
mera y segunda por no haber sostenido 
en ella su dueño don Enrique Accino y 
Elliot la labor anual que exige dieho a r 
tículo 50 de la ley, apreciación que se h a 
lla robustecida con los informes emitidos 
por el Ingeniero del distrito y el hecho 
de haberse consentido el registro de la 
mina San Isidro prítnlro y segundo den
tro de la demarcación de aquel la , y los 
trabajos do habilitación practicados por 
el registrador do esta don Juan José Ola
ya en cumplimiento del ar t . 28 de la r e 
petida ley: 

Considerando que la sentencia apelada 
conforme en lo. pertinente y esencial eí» 
la calificación de las pruebas y en la 
aplicación de las disposiciones legales 
que se refieren en los anteriores funda
mento?,Jes procedente y justa al declarar 
finTO la providencia gubernat iva recla
mada de 12 de noviembre de 1867, por la 
que se acordó la caducidad fie la repe t i 
da 'mina Santa María; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos dicha sentencia dictada por 
el Consejo provincial do Jaén fea 31 'de 
julio de 1868. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección Ugislatiba, s acán
dose ^1 efeeto las copias necesarias* y 
devolviéndose el espediente á la Sala 
primera de la Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz de Zúüiga.—Ensebio Morales Pai-, 
deban.—Gregorio JuezSarmiento.—Bue
naventura Alvarado.—Calixto de Mon-
talvo y (follantes.—Luciano Bastida.— 
Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sontencia por el l imo, se
ñor don Ignacio Vieites, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de J u s 
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia do hoy, de que certifico co
mo Secretario Relator en Madrid á 17 de 
febrero de 1870. —Licenciado Manuel Ara
goneses Gil. 

En la villa do Madrid, á 17 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que ante Nos pendo en grado 
de apelación entre la Administración g e 
neral del Estado, representada por el Mi
nisterio fiscal, apelante, y la Sociedad 
Durtutti Chaffraix y compañía, que lo 
es por el Licenciado don Manuel Sil vela, 
sobre los efectos de la sob-ista para t r a s 
ladar al Tesoro los fondos sobrantes de 
las Administraciones locales de Rentas y 
Aduanas de la Habana: 

Resultando que en 10 de febrero de 
1868 se celebró en la Habana la subasta 
para contratar la traslacionjpor medio de 
giros á la Tesorería gféñeral de los fondos 
sobrantes dé las Administraciones locales 
de Rentas y Aduanas de aquella capital 
por tiempo de dos afios, presentándose 
como único licitador la casa DurrüHti 
Chaffraix y compañía, previo el depósito 
de 2000 escudos, comprometiéndose á ha 
cer este servicio con un descuento de on
ce treinta y dos avos por 100; y alrecibír 
noticia de que habia sido aprobado el r e 
mate , contestaron que no considerando 
conveniente á sus intereses ejercitar el 
servicio por el precio contratado, hacían 
renuncia de él, perdiendo el depósito qtfe 
constituyeron para tomar parte en la so-
basta: 

Resultando que la Intendencia en su 
vista dispuso en 19 de febrero que en el 
término de tercero dia manifestase la 
Compañía Durratti si insistía en abando
nar á so perjuicio el servicio que r emata 
ron, advirtiéndole que adornas del d e p ó 
sito se le embargarían bienes á Cubrir la 
responsabilidad q o ^ pudiera resultarles; 
ó insistiendo aquellos ensu proyecto de 
abandona, la Intendoncia declaró reBcin1-
dido el contrato á perjuicio de la casa 
Durrutti en 11 de marzo de 1808, apo
yándose en que el desistimiento del r e 
matante verificado con posterioridad á la 
aprobación del Gobernador superior no 
puede librarle de las obligaciones que 
contrajo en el acto del remate, según lo 
provenido en el art . 5 . ° del real deefeto 
de 27 de febrero de 1852, hecho estecsi-
vo á aquella isla por real orden de 29 de 
setiembre de 1856; y que no habiendo 
medio Coercitivo para exigirle directa
mente el cumplimiento de dichas obliga
ciones, se estaba en el CaBo de adoptar el 
prescrito en el mencionado artículo: 

Resultando que la casa Durrut t i habia 
acudido sin embargo en 4 de marzo al 
Consejo de administración de la isla a l 
zándole de la resolución de la Intenden
cia de 19 dé febrero, pidiendo se le deja
ra sin efecto, apoyándose'en que la Su
basta de que áe t ra ta como en cualquiera 
otra convencion; fsea cual ferere la n a t u 
raleza, ni la rasoh ni la teypdrmiteu que 
centra 4a voluntad de uno de los intero
sados se adicionen! contrato con respon
sabilidades distintas de lasqúeéont ienes 
documento que se redactó: que el real de 
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¿teto de 27 de febrero de 1852puédc áervir 
liara qdo las oficinas de Hacienda consig
nen en los pliegos de condiciones las qíre 
allí se determinau; pero cuando no lo h a -
écn, el rematador no está obligado á 
buscar en la Colección legislativa un pre
cepto cuyo cumplimiento no es de SQ i n 
cumbencia, y no tiene qnc consultar más 
que el pliego do condiciones: que dicho 
pliego de condiciones es la ley del con
trato, y en su art . 21 no impone sino la 
perdida del depósito como consecuencia 
del desistimiento del rematador, y á esa 
peña y no á otra es á la que deben q u e 
dar sujetos Durrutti Chaffraix y com
pañía: 

Resultando que declarada procedente la 
vía contenciosa, y no habiendo ampliado 
]a demanda al demandante, el represen
tante de la Administración la contestó 
pidiendo se declarase no haber lugar á 
ella, fondándoso en que consumado el 
contrato entro la Administración y los 
señores Durrutti Chaffraix y compañía 
desde el momento en que recayó la apro
bación del Gobernador, la falta de ejecu
ción del indicado servicio les constituye 
responsables de los daños y perjuicios, 
causados á la Hacienda en virtud de la 
condicáon esencial a todo contrato y de lo 
establecido en los artículos 11 y 21 del 
pliego de condiciones, puesto que la n u e 
va subasta que establece dicho a r t . 21 ha 
de verificarse á perjuicio del primer r e 
matante , según el art . 11 que aceptó la 
casa Durrutti Chaffraix al concurrir á la 
subasta pública: 

Resultando que conclusos los autos, y 
previa citación do las partes, la Sección 
de lo Contencioso del mencionado Conse
jo dictó sentencia, por la que declaró que 
la Sociedad Durrutti Chaffraix y compa
ñía, por no haber completado la fianza 
necesaria para que so llevo á efecto el r e 
mate á que aspiró en su proposición de 8 
de febrero, solo está sujeta á la pérdida 
en favor de la Haciohda de los 2000 e s 
cudos que depositó oportunamente, de 
jando sin efecto la resolución de la In 
tendencia general de Hacienda de 19 del 
referido mes de febrero y su concordan
cia de 11 de marzo: 

Resultando que notificada á laspnrtes, 
por la de la Administración se apoló de 
ella; y admitido dicho recurso, so r emi 
tieron los autos á este Supremo Tribunal; 
y oido el fiscal, mejoró el recurso pidien
do la revocación de la sentencia apelada,, 
quo so declarase procedente la resolución 
dictada por la Intendencia ea 19 de fe
brero de 1866 (debe ser 1868), y en con
cordancia de 11 de marzo siguiente a iega 
que los principios de derecho que sirvan 
de fundamento á las convenciones son los 
mismos que constituyen la base de las 
obligaciones do los particulares cuando 
contratan entre si; y si el contrato es b i 
lateral, ambas partes quedan obligadas 
recíprocamente al resarcimiento de daños 
y perjuicios por ser recíproca la respon
sabilidad: que la ley 35, título 11, Pa r t i 
da 5.* establece que cuando los con t ra 
tantes no so impusieron ó determinasen 
la pena en que incurrían por falta de 
cumplimiento á lo convenido, el perjudi
cado por éste motivo podia demandar al 
otro lo prometido oou los daños y menos
cabes que recibió: que la voluutad de una 
de las partes contratantes no puede modi
ficar las condiciones esenciales de los 
contratos consumados ni eximirse de su 
cumplimiento sin inourrír en responsabi
lidad: que el ar t . 5.° del real deoréto de 
27 de febrero do 185G establoco que c u a n 
do el rematador no cumpliese con las 
condiciones que debe Henar para el otor

gamiento de la escritura, ó impidiese que 
es ta ' tenga efecto en el término que 86 
señale, se tendrá por rescindido el con
trato S perjuicio del último rematante: 
que el art . 11 del pliego de condiciones 
determina que si el contratista hiciese 
abandono del Servicio lo verificará la H a 
cienda á costa del mismo mientras se rea
lice nueva subasts, siendo de cuenta de 
aquel él pago de los gastos de conducción 
ó las diferencias que se pagasen de más 
por descuentos de los giros, y que su fian
za y el embargo de bienes suficientes cu
brirán ésta responsabilidad: que todas és 
tas disposiciones vienen á declarar la 
responsabilidad contraída por el con t r a 
tista que después de ser preferido en 
servicio en virtud do una proposición p re 
sentada en el acto de una subasta apro
bada por la Autoridad conpetonte deja 
de cumplir lo pactado, y que la renuncia 
del compromiso no cabia ni podia hacer
se como se ha querido suponer dentro 
del artículo 21 del pliego de condiciones, 
y la, pérdida del depósito que establece 
este artículo se refiere solo á la fianza 
que tiene que completar el contratista ó 
rematante en el término de tres dias; pe 
ro no afecta ni altera esa prescripción 
lo prevenido en el art . 11 respecto al 
abandono, porque son dos cosas distintas: 

Resultando que acusada la rebeldía á 
la parte apelada, y presentándose en su 
nombre el Licenciado don Manuel Si l v e 
la con poder bastante de la misma, se le 
tuvo por tal en el estado de los autos: 

Vistos, sieudo Ponente el Ministro don 
Tomás Huet: 

Considerando que en el pliego de con-
dicianes bajo el cual la Hacienda públ i 
ca en la isla de Cuba anunció la subasta 
para la traslación á la Tesorería Central 
de los fondos que existieran en las de las 
Administraciones de la misma se consig
nó en la condicien 17 que cada licitador 
había de acreditar el depósito de 2000 
escudos en metálico, el cual no podia 
tener otro concepto que el de una pena
lidad en que había de incurrir el que d e 
sistiese de so proposición en caso de s e r 
le admitida: 

Considerando que este aserto se corro
bora con la terminante letra del art . d i 
del mismo pliego, en el cual se establece 
que el interesado á quien se adjudique el 
servicio ha de completar en el término 
de tres dias el importe de la fianza que 
otro artículo fija en 12.000 escudos, y si 
no lo verificare perderá el depósito p r e 
sentado para tomar parte en la licitación, 
y que aquel se sacaría nuevamente á s u 
basta: 

Considerando que la casa Durrutt i y 
Ghaffaix, a l desistir de la proposición que 
hizo el día que le fué notificada su acep 
tación para que manifestase Su conformi
dad, y al dejar trascurrir los tres que d e 
terminaba el referido a r t . 21 sin comple
tar la fianza, no pudo incurrir ni incurrió 
en otra responsabilidad quo en la pérdida 
del depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, que es la que fija el men
cionado ariículo: 

Considerando que la referida casa no 
llegó á tener otro carácter que el de i n t e 
resada en la subasta según el ar t . 21 , niá 
entrar en el cumplimiento de las ob l iga 
ciones y en el goce de los derechos que 
por virtud del contrato se impuso y a d 
quirió, y que por consiguiente no pudo 
abandonar un servicio que no habia c o 
menzado á pract icar , ni puede es t imárse 
lo en tal concepto comprendido en la d i s 
posición del ar t . 11, en el cual se es table
ce que en caso de abandono seria do cuen
ta del contratista el pago de ios gastos 

de Conducción ó de las diferencias que se 
pagasen de más por el descuento de los 
giros: 

Y considerando que supuesto que no 
comprende otras condiciones que las ya 
expuestas el pliego para la licitación de , 
este servicio, no es dable adicionar el 
contrato con nías responsabilidades que 
las anunciadas, porque los términos de 
su redacción és la única ley á que deben 
sujetarse los contratante?; 

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la sentencia dictada por la Sec 
ción de lo Contencioso del Consejo de A d 
ministración de la isía do Cuba en 22 de 
octubre de 1868. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, s acán 
dose al efecto las copias necesarias, con 
devolución de los autos a la Sección de 
lo Contencioso del mencionado Consejo de 
Administración de la isla de Cuba, lo pro
nunciamos, mandamosy firmamos.—Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet.— 
Ensebio Morales Puideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—José María Herreros de 
Tejada.—Buenaventura Al varado.—Ca-
listo de Montalvo y Collantes. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por *l l imo. Sr. don 
Tomás Huet , Ministro do la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, ce le
brando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 17 de febrero 
de 1870.—Licenciado Eririque Medina. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 719. 

Los señores Alcaldes de los pueblos d* 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de los vigilados que 
á continuación Be espresan, poniéndolos 
á mi disposición caso de ser aprehendidos. 

Nombres y señas. 

Juan Sánchez Herrera, na tura l de R e -
sende, provincia do Lugo , su es ta tura 4 
pies 8 pulgadas, pelo castaño, ojos pa r 
dos, nariz regular , cara, boca y barba id., 
color bueno. 

José Ruiz León, natural de Madrid, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos azu 
les, nariz, cara y boca regulares, barba 
ninguna y color sano. 

Madrid 17 de mayo de 1870. 
Él Gobernador, 

J u a n Moreno Benltez. 

Negociado 3.° 

Al ganado caballar de los vecinos del 
pueblo de Los Molinos se ha reunido un 
caballo capón, de cinco á seis años do 
edad, su alzada algo mas de 6 l\2 c u a r 
tas; tiene la crin cortada y la cola hasta 
por encima de los colgaderos, algunos p e 
los blancos al lado izquierdo de la cruz y 
herrado de las cuatro estremidades. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, para que llegue á no t i 
cia de su dueño y pueda reclamarle del 
Alcalde del espresado pueblo. 

Madrid 17 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Don Camilo Pozzi y Genton , Oficial 
primero de la Sección de Contabilidad 
y Hacienda de la Diputación provincial 
de Madrid, y como tal Secretario i n 
terino do la misma. 
Certifico: Que en la sesión celebrada el 

día 7 del Corriente por la Exorna. Dipu
tación provincial, con asistencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con ob 
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
efilau Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 184S y 22 de maYzo de 1850, Se acordó 
que los precios á que han de abonar
se á los pueblos de esta provincia Ios-
suministros hechos al ejército y G u a r 
dia civil durante él mes de marzo ú l t i 
mo, sean los siguientes: ración de pan, 
85 mileVimas de escodo; fanega de ceba 
da, un escudo 744 milésimas; arroba de 
paja, 169 mili-simas; arroba do aceite, 6 
escudos, 44 milésimas;'arroba de carbón, 
487 milésimas; arroba de leña, 169 m l -
léslnYás. 

T para que conste y obre los efectos 
oportunos, espido la présente cu Madrid 
á 11 de mayo de 1870.—Camilo Pozzi 
Genton.—V.» B.°—El Gobernador, Mo
reno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 
M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Sección 3."—Establecimientos -panales.— 
Negociado 4.° 

No habiendo producido resoltado por 
falta de licitadores la subasta intentada 
el dia 10 del actnal, par» la adquisición 
de 18.000 mantas de lana, con destino á 
los Establecimientos penales del Reino, 
esta Sección anuncia otra nueva para el 
31 del presente mes, bajo las mismas b a 
ses y Condiciones que la anterior, las 
cuales, se repiten á continuación, para 
conocimiento del público. 

Madrid 13 de mayo de 1870.—El Sub
secretario, F . Bahrrt. 

Pliego dé condiciones para la adquisición de 
1 8 . 0 0 0 mantas de lana, cdn destino ;i los Es
tablecimientos penales del Reino. 

1." La Sección de Establecimientos 
penales contrata por el término de dos 
años la adquisición de 18.000 mantas , 
producción española, de lana pura y l im
pia, de tercera clase, bien torcida é h i la
da, y Bin mezcla de crin/estopa, cáñamo, 
pita, ni ninguna otra materia estraña, 
tejido cruzado6asargado, colorgris par
do, bien batanadas, y á lo menos de las 
dimensiones de 2 metros 28 centímetros 
de largo, con 1,45 centímetros de a n 
cho, y de peso minímun de 2 kilogramos 
7"7T2 gramos cada manta: y 2000 de las 
18.000, que se destinarán alas corr igen
das, de 2 metroa 25 Centímetros largo, 
un metro 37 centímetros ancho, y 2 k i 
logramos 576 gramos do peso, todas en 
perfecto estado de sequedad. Han de t e 
ner también una franja blanca Colocada 
á lo ancho de la prenda en cada uno de 
sus estrem-s, y á distancia conforme á 
la muéstra-ti o que se hallará de man i 
fiesto en la Sección de Establecimiento 8 

penales. 
2 . ' La entrega de las mantas ha de 

hacerse en tres periodos; la primera de 
7000, se dividirá, precisamente en los 
plazos que se fijan, á saber: el primero, 
de 3000 mantas Como mínimun, á los 
ocho dias de haberle dado Conocimiento 
al contratista da la aprobación definitiva 
del remate; el segundo, de 8000, en 5 do 
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julio próximo; y el tercero, de 1000, el 
30 del propio mes. Al segando periodo 
corresponde entregar 6000 mantas , á s a 
ber: 4000 en 20 de octabre y 2000 en 20 
de noviembre del corriente año; y por ú l 
t imo, al tercer periodo el resto dé la con
t ra ta , ó sean 5000 mantas, que deberán 
entregarse en los meses de setiembre, 
octubre y noviembre de 1871, ó antes si 
fueren necesarias. 

3 . ' La entrega de las mantas se ver i 
ficará en Madrid á presencia y completa 
satisfacción de los funcionarios que n o m 
brará la Sección, y con asistencia de uno 
6 mas peritos que también elegirá la 
misma, con solo el Bn de ilustrar la opi 
nión 6c aquellos para los casos y contien
das que se susciten y sean del esclusivo 
dominio del ar te ó industria. 

4.* Luego que el contratista hubiere 
hecho la primera entrega de mantas , 
serán todas reconocidas por uno ó mas 
peritos que nombrará la Sección; y si e s 
tos informasen que todas ellas son i g u a 
les al tipo que se espresa en la condición 
1 . ' , que reúnen las circunstancias de ter 
minadas en la misma, y que son admisi
bles según contrata, se espedirá desde 
lue,go al contratista certificación de su 
buena y cabal ent rega para que, con vista 
de la misma, se espida el oportuno l ibra
miento para el abono de su importe. 

5." Si el contratista no entregase las 
mantas en los plazos fijados en la condi
ción 2 . a , sufrirá una multa que le impon
drá la Sección por cada semana de tar
danza; pero si esta pasase de tres sema
nas , habrá lugar á la rescisión del con
trato, que decretará la Sección, con pér 
dida total de la fianza. 

6.* Si del reconocimiento do las m a n 
tas que el contratista haya de entregar , 
resultasen algunas que no reúnan las con
diciones estipuladas, y el contratante no 
contradice este dictamen en el término de 
t res dias después de serle comunicado, 
ret irará las desechadas, y dentro de diez 
dias siguientes las repondrá con otras 
en igual número que reúnan las e s p e s a 
das condiciones y sean admisibles según 
contrata; pero si el contratista no se con
formase y pidiera un segundo reconoci
miento dentro del espresado plazo, se 
nombrará un perito por aquel y otro por 
la Sección, la cual en todo caso y aun en 
el de discordia con vista del informe que 
estos diereD, resolverá sin ulterior r e 
curso la admisión ó no admisión de las 
mantas . 

Los gastos de reconocimiento serán de 
cuenta dol contratista, y las dudas ó r e 
clamaciones que con su motivo puedan 
suscitarse se resolverán definitivamente 
por la Sección de Establecimientos P e 
nales. 

7.* Cuando las mantas que hubiere 
repuesto el contratista después del s egun
do reconocimiento no reuniesen tampoco 
las condiciones de contrata, según el p a 
recer de los peritos y funcionarios que las 
reconocieren, en conformidad á lo d i s 
puesto en las condiciones precedentes, la 
Sección podrá declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del contratista, y h a 
cer por sí misma efectiva y ejecutiva
mente las responsabilidades que contra 
aquel resultasen. 

8.* Para garantía y segaridad de esto 
contrato consignará el rematante en la 
Caja general da Depósitos la cant idad de 
5000 escudos en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valores d«l Estado, según 
cotización de los mismos en la Bolsa de 
Madrid, dol dia antes al en que tenga 
efecto la subasta, cantidad que perderá 
el contratante en el caso de faltar a 

cumplimiento de sus obligaciones, y con 
la cual hará efectivas la Sección las m u l 
tas que acordare imponerle por las faltas 
espresadas on la condición 5 . \ y por las 
qne on su concepto no merezcan mas se 
vera corrección. 

9.* La subasta para contratar las 
18.000 mantas de que queda hecho mér i 
to se celebrará en esta capital en la Sec
ción de Establecimientos Penales, á la 
una del dia 31 del mes actual, an te el 
Notario público, presidiendo el acto el 
ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, ó persona en 
quien delegue al efecto, anunciándose 
con la debida anticipación en la Gaceta 
de ifadrid. 

10. El precio máximo para la subasta 
será el de 4 escudos 400 milésimas con 
respecto á los mayores de los dos tipos fi
jados en la condición 1.* y de cuatro es 
cudos cada una de las otras mas peque
ñas y que se destinan para el servicio de 
las corrigendas, no admitiéndose n ingu
na proposición que esceda de estos pre
cios. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad 
mitirá ninguna otra mas ni se podrán r e 
tirar las presentadas: no son admisibles 
las proposiciones que no estén conformes 
en un todo con el pliego de condiciones y 
las que no se hallen redactadas entera
mente igual al modelo qne á cont inua
ción se inserta. Para su validez han de 
presentarse acompañadas del documento 
que acredite haber entregado el propo
nente en la Caja general de Depósito % en 
metálico ó valoresdel Estado, la cantidad 
de 3600 escudos. Las cartas do pago de 
depósito que acompañen á las proposi
ciones que fueren desechadas, se devol
verán en el acto á sus autores. 

12. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase y del alza ó baja de p r e 
cios, así como también el pago de contr i
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establecieren 
en adelante, sin que p o m a d a de ello p u e 
da pedir indemnización a lguna ni a l t e ra 
ción en el precio convenido, ni rescisión 
de contrato, ni interés por la demora en 
el pago de los libramientos quese espidan 
por ol Ministerio de la Gobernación. 

13. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públicos que sea 
preciso otorgar para la debida solemnidad 
del contrato . 

14. El remate no os válido hasta que 
no merezca la superior aprobación; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
en qae le sea admitida por el Tribunal de 
subasta. 

15. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones; las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la nueva subasta, si hubiere lugary cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir y no se 
hallen previstos en este pliego, se r e g i 
rán y resolverán por lo preceptuado on la 
ley de 27 de febrero y róal instrucción de 
3 de junio de 1852. 

Madrid 13 de mayo de 1870.—El Sub
secretario, F . Balart. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T vecino de y domici
liado en , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del dia , núm , según el cual 

han de ser contratadas 18.000 mantas de 
lana con destino al servicio de los presi
dios del reino, se compromete á en t re
garlas al precio do (en letra) escudos 
cada una. Y para que sea válida esta p ro 
posición acompaña el documento justifi
cativo del depósito de hecho en la Ca
ja general de Depósitos, según lo preve
nido en la condición 11 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

D M E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 13 de noviembre de 1868, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
2 del próximo mes de julio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de los trozos tercero, 
cuarto y quinto de la carretera de Boi-
mortoá Muros, sección de Arzuaá Puen
te Ulla, cuyo presupuesto de contrata es 
de 164.261 escudos 317 milésimas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en la Coruña, ante el G o 
bernador de la provincia; hal lándose en 
ambos pontos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 8000 escudos en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p ro 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, s ien
do la primera mejora por lo menos de 500 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 8 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 8 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú -
blica subastado las obras de los trozos t e r 
cero, coarto y quinto de la carretera de 
Boimorto á Muros, sección de Arzua á 
Puente Ulla, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cant idad 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeuto 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por resolu-
| cion superior de 6 da agosto de 1869, e s 

ta Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de junio á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras que restan ejecutar en 
los trozos primero y tercero de la carre . 
tera de seguudo orden do Barcelona á 
Rivas, comprendido entre Ripoll y Rivas, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 149.571 escudos 
138 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corto, ante laDU 
reccion general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
dol público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 
<̂  Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta su 
basta será de 7500 escudos en dinero 6 
acciones de camiuos, ó bien on efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y eu los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
dei modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en I03 términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por.lo menosde 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 9 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . en tera io del 

anuncio publicado con fecha de 9 de m a 
yo último, y de las condiciones y r equ i 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que r e s 
tan ejecutar en los trozos primero y t e r 
cero de la sección de la carretera de s e 
gundo orden de Barceloua á Rivas, com
prendida entre Ripoll y Riva9, provin
cia de Gerona, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se*compromete el propononte 
á la ejecución de las obríis.) 

Fecha y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Galapagar.-
Los repartimientosdelcupo del impues

to personal de este distrito, correspon
dientes á los años económicos de 1868-69 
y 1869 70, se hallan espuestos al público 
en la Secrotaría de este Ayuntamiento, 
eor término de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Galapagar 5 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez. 

Editor\ D. Juan Antonio (jarcia 

lmp. del mismo, Corredera Uajade S. Pablo 27. 
MADRID: 4870. 


